
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR   C-2  

RADICADO:         2020-089-00 

DEMANDANTE: YESENIA VILLAMIZAR CASTILLO 

DEMANDADO: ENDER LEANDRO MORA GONZALEZ 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

ATENDIENDO a la petición que hace el señor apoderado de la parte 

demandada y en atención a lo normado por el Artículo 599 del C.G.P., se 

ordena que en el término de quince días contados a partir de la ejecutoria 

de este auto, la parte actora preste caución por el valor de $2.200.000.oo  

con el fin de que se respalden los perjuicios al demandado y que se llegaren 

a causar por el embargo de su salario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


